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Sumilla:  “Finalmente, es del caso mencionar que la comisión 

de la infracción tipificada en el literal c) del numeral 
50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, cuya 
responsabilidad ha quedado acreditada, tuvo lugar 
el 25 de junio de 2020, fecha en que se perfeccionó 
la relación contractual con la Entidad, pese a 
encontrarse impedido conforme a Ley”. 

 
Lima, 28 de setiembre de 2022  

 
VISTO en sesión del 28 de setiembre de 2022 de la Cuarta Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 1036-2021.TCE, sobre procedimiento 
administrativo sancionador generado contra la empresa Entel Perú S.A., por su 
responsabilidad al contratar con el Estado estando impedido para ello; y, atendiendo a 
lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES: 
 
1.  El 25 de junio de 2020, el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), en adelante la Entidad, celebró el 
Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG, en adelante el Contrato, con la empresa 
Entel Perú S.A., en adelante el Contratista, para el “Servicio de internet móvil para 
jefes y directores del SINEACE”, cuyo importe fue de S/ 31,762.80 (treinta y un mil 
setecientos sesenta y dos con 80/100 soles).       
 
Dicha contratación, si bien es un supuesto excluido del ámbito de aplicación de la 
normativa de contrataciones del Estado por ser el monto menor a ocho (8) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT), en la oportunidad en la que se realizó se 
encontraba vigente el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en 
adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-
EF y modificatorias, en adelante el Reglamento.  

 
2. Mediante formulario “Solicitud de Aplicación de Sanción – Entidad/Tercero” y 

Escrito N° 1, presentados el 17 de febrero de 2021, ante la Mesa de Partes Digital 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la empresa 
América Móvil Perú S.A.C., denunció que el Contratista estaría impedido de 
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contratar con el Estado, conforme a lo siguiente:  
 

• Señala que, la empresa Americatel Perú S.A.  fue inhabilitada temporalmente 
en sus derechos para participar en procedimientos de selección y contratar 
con el Estado, por un periodo de siete (7) meses, en mérito a la Resolución 
N° 2038-2020-TCE-S1 del 21 de setiembre de 2020. 

 

• Indica que, a través de la Resolución N° 2271-2020-TCE-S1 del 19 de octubre 
de 2020, se impuso sanción administrativa de inhabilitación temporal, a la 
empresa Americatel Perú S.A., por el periodo comprendido entre el 20 de 
octubre de 2020 hasta el 20 de mayo de 2021.  

 

• Precisa que, la empresa Americatel Perú S.A. y el Contratista son empresas 
vinculadas, que cuentan con el mismo objeto social, accionistas, directores y 
representante legal.   

 

• Refiere que, al 8 de noviembre de 2017 [fecha en que la empresa Americatel 
Perú S.A. cometió la infracción por la cual fue sancionada con inhabilitación 
para contratar con el Estado] el Contratista y la empresa Americatel Perú S.A. 
contaban con los mismos accionistas, directores y representantes comunes, 
y objeto social, por lo que, el Contratista se encontraría impedido de 
contratar con el Estado. 

 

• Señala que, cuenta con indicios razonables para afirmar que el Contratista y 
la empresa Americatel Perú S.A. tienen como accionista común a la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones S.A. (Entel Chile S.A.), con un porcentaje de 
participación mayor al 30% en cada una de ellas.   

 

• Asimismo, señala que a la fecha en que se configuró la infracción que 
determinó la inhabilitación de Americatel Perú S.A.; es decir al 8 de 
noviembre de 2017, Americatel Perú S.A. y el Contratista tenían hasta dos 
miembros de sus respectivos directorios en común. 

 

• De acuerdo al asiento C00073 de la Partida Registral N° 00661651 
(correspondiente al Contratista), mediante Junta de Accionistas del 31 de 
diciembre de 2015, se nombró como miembros del Directorio del Contratista 
a los señores Alfredo Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto.  
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• Asimismo, del asiento C00048 de la Partida Registral N° 11025109 
(correspondiente a Americatel Perú S.A.), mediante Junta Anual de 
Accionistas del 7 de marzo de 2017, se nombró como miembros del 
Directorio de Americatel Perú S.A., entre otros, a los señores Alfredo Parot 
Donoso y Felipe Ureta Prieto. 

 

• En tal sentido, de la información registral se advierte que los señores Alfredo 
Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto formaron parte del Directorio de 
Americatel Perú S.A. y el Contratista, esto a la fecha en que Americatel Perú 
S.A. cometió la infracción que la dejó inhabilitada para contratar con el 
Estado. 

 
De igual manera precisa que, la información de que los señores Alfredo Parot 
Donoso y Felipe Ureta Prieto formaron parte del Directorio del Contratista y 
Americatel Perú S.A. en un mismo periodo de tiempo, también consta en la 
ficha RUC de cada una de tales empresas. 

 

• Indica que, Americatel Perú S.A. y el Contratista, a la fecha de la comisión de 
la infracción de Americatel Perú S.A., tenían representantes comunes, como 
el señor Juan Francisco Nino Boggio Ubillús, apoderado común de ambas 
empresas, ello se observa de la información reportada por ambas empresas 
en la SUNAT. 

 

• Conforme a lo expuesto, ha quedado acreditado que Americatel Perú S.A. y 
el Contratista tienen el mismo objeto social y concurren en el mercado 
realizando la misma actividad comercial y prestando los mismos servicios de 
telecomunicaciones. Asimismo, a la fecha de la comisión de la infracción de 
Americatel Perú S.A., dicha empresa y el Contratista tenían un accionista 
común con un porcentaje de participación superior al 30% (Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones S.A.), tenían dos miembros del directorio en común 
(señores Alfredo Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto), y un representante 
común (apoderado Juan Francisco Nino Boggio Ubillús).   

 

• En tal sentido, concluye que el Contratista se encuentra impedido de 
contratar con el Estado conforme al literal s) del artículo 11 de la Ley, 
incurriendo en la infracción tipificada en el literal c) del numeral 50.1 del 
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artículo 50 de la Ley. 
 

3. Con Decreto del 8 de marzo de 2021, de manera previa al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se requirió a la Entidad la siguiente información:  
 
En el supuesto de contratar con el Estado estando en cualquiera de los supuestos 
de impedimentos:  

 
a) Un Informe Técnico Legal de su asesoría en donde se señale la causal de 

impedimento en la que habría incurrido el Contratista, así como el 
procedimiento de selección o contratación directa bajo el cual se efectuó la 
contratación de aquél.  
 

b) Copia legible de la Orden de Servicio N° 21-2021, donde se aprecie que fue 
debidamente recibida (constancia de recepción) por el Contratista.  
 

c) Copia de la documentación que acredite que el Contratista incurrió en la 
causal de impedimento.  

 
En el supuesto de haber presentado presunta información inexacta:  
 

d) Señalar y enumerar de forma clara y precisa los documentos que 
supuestamente contendrían información inexacta, debiendo señalar si, con 
la presentación de dichos documentos, se generó un perjuicio y/o daño a la 
Entidad. 
 
Asimismo, señalar si el Contratista presentó, para efectos de su contratación, 
algún anexo o declaración jurada mediante el cual haya manifestado que no 
tenía impedimento para contratar con el Estado, de ser así, adjuntar dicha 
documentación. 
 

e) Copia legible de los documentos que acrediten la supuesta inexactitud de los 
documentos cuestionados, en mérito a una verificación posterior. 
 

f) Copia legible de la cotización presentada por el Contratista, debidamente 
ordenada y foliada, así como, el documento mediante el cual se presentó la 
referida cotización, en el cual se pueda advertir el sello de recepción de la 
Entidad. En caso, la cotización fue recibida de manera electrónica, 
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remitir copia del correo electrónico donde se pueda advertir la fecha de 
remisión de la misma. 

 
En ese sentido, se otorgó a la Entidad el plazo de diez (10) días hábiles para que 
cumpla con remitir la información solicitada, bajo responsabilidad y 
apercibimiento de resolver con la documentación obrante en autos, en caso de 
incumplimiento. 
 
Asimismo, se comunicó a su Órgano de Control Institucional, para que, en el marco 
de sus atribuciones, coadyuve en la remisión de la documentación solicitada.   
 
Dicho Decreto fue notificado a la Entidad y a su OCI, con las Cédulas de Notificación 
N° 32789/2021.TCE y N° 32788/2021.TCE, respectivamente. 
 

4. A través del Oficio N° 132-2021-SINEACE/P-GG-OA presentado el 15 de octubre de 
2021 al Tribunal, la Entidad remitió información adicional en el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 
 

5. Con Decreto del 21 de octubre de 2021, se dispuso el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador contra el Contratista, por su presunta responsabilidad 
al haber contratado con el Estado pese a encontrarse impedido para ello, de 
acuerdo a lo dispuesto en el literal s) del numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de 
la Ley N° 30225, en el marco de la Orden de Servicio N° 21 del 21 de enero de 
2021; infracción tipificada en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley.  

 
En ese sentido, se otorgó al Contratista el plazo de diez (10) días hábiles para que 
cumpla con presentar sus descargos, bajo apercibimiento de resolver el 
procedimiento con la documentación obrante en autos, en caso de incumplir el 
requerimiento.  

 
6. Por Decreto del 25 de octubre de 2021, previa razón expuesta, se dio cuenta que 

el Decreto de inicio del procedimiento administrativo sancionador, fue notificado 
al Contratista, en la misma fecha, a través de la “Casilla Electrónica del OSCE”1, de 
conformidad con el numeral 267.3 del artículo 267 del Reglamento y el numeral 

 
1 Cabe precisar que, en el referido decreto se dejó constancia del consentimiento del Contratista para ser notificados 

a través de la “Casilla Electrónica del OSCE”.  
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7.1.2 del punto 7.1 de la Directiva N° 008-2020-OSCE/CD, aprobada con Resolución 
N° 086-2020-OSCE/CD. 
 

7. Mediante Escrito N° 1 presentado el 9 de noviembre de 2021 al Tribunal, el 
Contratista se apersonó al presente procedimiento administrativo sancionador y 
remitió sus descargos, argumentando lo siguiente:  

 

• El tipo infractor imputado se configura cuando concurren los siguientes dos 
(2) elementos: (i) que se haya contratado con el Estado en el marco de la Ley 
de Contrataciones del Estado; y, (ii) que el administrado que haya contratado 
con el Estado se encuentre impedido para tal efecto conforme al artículo 11 
de la misma Ley. 
 

• En el expediente administrativo del presente procedimiento administrativo 
sancionador, la emisión de la Orden de Servicio N° 21 del 21 de enero de 
2021, obedecería aun decisión unilateral de la Entidad, ya que la 
formalización de dicha contratación se produce necesariamente con la 
correspondiente notificación de la referida orden. 

 

• En ese sentido, no obra documento alguno que acredite la notificación de la 
Orden de Servicio del 21 de enero de 2021, razón por la cual no se configura 
el primer elemento del tipo infractor imputado. 
 

• De otro lado, indica que la emisión de la Orden de Servicio obedecería a un 
acto unilateral de la Entidad para cumplir con el pago de servicios ejecutados 
por su representada. 
 

• Sin perjuicio de ello, señala que no ha sido notificada con la Orden de 
Servicio, en consecuencia, no existe una relación contractual con la Entidad.  

 

• Por lo tanto, solicita el archivamiento del presente caso. 
 

• Solicitó el uso de la palabra.  
 
8. Con Decreto del 22 de noviembre de 2021, se tuvo por apersonado al Contratista 

al procedimiento administrativo sancionador, y por presentados sus descargos, 
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remitiéndose el expediente a la Cuarta Sala del Tribunal, para que emita su 
pronunciamiento. 
 

9. Mediante Decreto del 28 de enero de 2022, se dejó sin efecto la remisión a la 
Cuarta Sala del Tribunal del presente expediente. 
 

10. A través del Decreto del 18 de febrero de 2022, se dejó sin efecto el Decreto del 
21 de octubre de 20212, y se dispuso nuevamente el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador contra el Contratista, por su presunta responsabilidad 
al haber contratado con el Estado pese a encontrarse impedido para ello, de 
acuerdo a lo dispuesto en el literal s) del numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de 
la Ley N° 30225; infracción tipificada en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 
50 de la Ley.  
 
En ese sentido, se le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles para que cumpla con 
presentar sus descargos, bajo apercibimiento de resolver el procedimiento con la 
documentación obrante en autos.  
 

11. Por Decreto del 28 de febrero de 2022, previa razón expuesta, se dio cuenta que 
el Decreto de inicio del procedimiento administrativo sancionador, fue notificado 
al Contratista en la misma fecha, a través de la “Casilla Electrónica del OSCE”3, de 
conformidad con el numeral 267.3 del artículo 267 del Reglamento y el numeral 
7.1.2 del punto 7.1 de la Directiva N° 008-2020-OSCE/CD, aprobada con Resolución 
N° 086-2020-OSCE/CD. 
 

12. Mediante Escrito N° 1 presentado el 14 de marzo de 2022 al Tribunal, el 
Contratista se apersonó y formuló sus descargos, argumentando –entre otros– 
que en el nuevo inicio del procedimiento administrativo sancionador no se precisa 
el documento por medio del cual se habría perfeccionado la presunta 
contratación. 
 

13. Con Decreto del 21 de marzo de 2022, se tuvo por apersonado al Contratista y por 
presentados sus descargos, remitiéndose el expediente administrativo a la Cuarta 
Sala del Tribunal para que emita pronunciamiento. 

 
2 Con el cual se dispuso el inicio del procedimiento administrativo sancionador. 
3 Cabe precisar que, en el referido decreto se dejó constancia del consentimiento del Contratista para ser notificados 

a través de la “Casilla Electrónica del OSCE”.  
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14. Por Decreto del 9 de mayo de 2022, se dejó sin efecto la remisión a la Cuarta Sala 

del Tribunal del presente expediente. 
 

15. A través del Decreto del 3 de junio de 2022, se dejó sin efecto el Decreto del 18 de 
febrero de 20224, y se dispuso nuevamente el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador contra el Contratista, por su presunta responsabilidad 
al haber contratado con el Estado pese a encontrarse impedido para ello, de 
acuerdo a lo dispuesto en el literal s) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, en 
el marco de la contratación perfeccionada a través del  Contrato N° 008-2020-
SINEACE/LOG Adjudicación sin procedimiento, para el “Servicio de internet móvil 
para jefes y directores del SINEACE” [el Contrato]; infracción tipificada en el literal 
c) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225.  
 
En ese sentido, se le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles para que cumpla con 
presentar sus descargos, bajo apercibimiento de resolver el procedimiento con la 
documentación obrante en autos.  

 
16. Por Decreto del 7 de junio de 2022, previa razón expuesta, se dio cuenta que el 

Decreto de inicio del procedimiento administrativo sancionador, fue notificado al 
Contratista en la misma fecha, a través de la “Casilla Electrónica del OSCE”5, de 
conformidad con el numeral 267.3 del artículo 267 del Reglamento y el numeral 
7.1.2 del punto 7.1 de la Directiva N° 008-2020-OSCE/CD, aprobada con Resolución 
N° 086-2020-OSCE/CD. 
 

17. A través del Escrito N° 1 presentado el 21 de junio de 2022 al Tribunal, el 
Contratista formuló sus descargos al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador dispuesto con el Decreto del 3 de junio de 2022, argumentando lo 
siguiente: 
 

• Señala que el tipo infractor imputado se configura siempre y cuando 
concurran dos (2) elementos, esto es, (i) que su representada haya 
contratado con la Entidad el 25 de junio de 2020 o el 21 de enero de 2021; 

 
4 Con el cual se dispuso el inicio del procedimiento administrativo sancionador. 
5 Cabe precisar que, en el referido decreto se dejó constancia del consentimiento del Contratista para ser notificados 

a través de la “Casilla Electrónica del OSCE”.  
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y, (ii) que en las fechas indicadas recaiga sobre su representada alguno de 
los impedimentos previstos en el artículo 11 de la Ley. 
 

• Sobre ello, indica que la imputación de cargos no precisa con exactitud con 
qué documento se habría perfeccionado la contratación entre su 
representada y la Entidad estando impedida para ello; no obstante, al 25 
de junio de 2020, fecha en que se formalizó la contratación imputada a 
través del Contrato, no recaía sobre su representada ningún impedimento 
para contratar con el Estado, razón por la cual no se configura el primer 
elemento del tipo infractor imputado, lo que los libera de pronunciarnos 
sobre el segundo elemento.  

 

• Asimismo, en caso el Tribunal persista en señalar que la contratación se 
perfeccionó mediante la Orden de Servicio del 21 de enero de 2021 
(documento que dio origen a la primera imputación de cargos recaída en 
el presente expediente), advierten que las distintas Salas que integran el 
Tribunal han emitido reiterados y uniformes pronunciamientos en el 
sentido de que, en las contrataciones por montos inferiores al umbral de 
las ocho (8) UIT —como sería éste el caso, de acuerdo con lo indicado por 
el denunciante— el contrato se perfecciona, sí y solo sí, con la existencia 
del cargo de recepción y/o la notificación de la respectiva Orden de 
Servicio. 

 

• Así, cita, entre otras, la Resolución N° 1510-2018-TCE-S1, la Resolución N° 
1933-2018-TCE-S2, la Resolución N° 2025-2018-TCE-S2, la Resolución N° 
2029-2018- TCE-S1, la Resolución N° 2041-2018-TCE-S4, Resolución N° 
2485-2019-TCE-S3 y la Resolución N° 2692-2019-TCE-S3. 
 
Incluso, este criterio ha sido ratificado en las recientes Resoluciones No. 
2383-2021-TCE-S2, 2458-2021-TCE-S1, 3584-2021-TCE-S1 y 4294-2021-
TCE-S1, referidos a expedientes sancionadores originados por hechos 
similares y por la misma infracción imputada a su representada, en los que 
se decidió que no había lugar a la aplicación de sanción en su contra, 
precisamente, porque no se acreditó la notificación de la Orden de Servicio 
en la fecha indicada en la imputación de cargos. 
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• En ese sentido, en la medida que, en este caso, tampoco se ha acreditado 
que su representada contrató con la Entidad el 21 de enero de 2021, 
resulta irrelevante emitir un pronunciamiento sobre el segundo elemento 
de la infracción imputada. 
 

• Se debe tener en cuenta que mediante Informe Legal No. 000234-2021-
SINEACE/P-GG-OAJ emitido por la Entidad, así como los documentos 
adjuntos al mismo, ha quedado establecida la existencia de un vínculo 
contractual entre su representada y la Entidad vigente desde el 25 de junio 
de 2020 hasta el 25 de junio de 2021, en virtud del Contrato No. 008-2020-
SINEACE/LOG. 

 

• Asimismo, en la Orden de Servicio N° 21 del 21 de enero de 2021 no figura 
el cargo o constancia de recepción (notificación) por parte de su 
representada. La explicación del por qué la Orden de Servicio fue emitida 
por la Entidad es que fue a fin de “dar continuidad al Contrato No. 008-
2020-SINEACE/LOG, cubriendo el ejercicio presupuestal del año 2021”. 

 
Así las cosas, la propia Entidad con quien supuestamente su representada 
contrató estando impedida, ha brindado la explicación de las razones de 
gestión interna que dieron lugar a la emisión de la Orden de Servicio como 
un acto unilateral en la que no tuvo participación o injerencia alguna. 
 

• Indica que, incluso en aplicación del errado criterio del Acuerdo de Sala 
Plena N° 008-2021/TCE, no existe mérito suficiente para sancionar a su 
representada, ya que no obra ningún otro documento que –en defecto de 
la inexistencia del cargo de recepción y/o la notificación de las órdenes de 
servicio– permita advertir que la contratación materia de la Orden de 
Servicio se produjo el 21 de enero de 2021, siendo dicho elemento dato 
esencial para la determinación de responsabilidad. 
 

• Señala que el Acuerdo de Sala Plena N° 008-2021/TCE contraviene los 
principios del debido procedimiento, presunción de licitud, causalidad, 
predictibilidad y confianza legítima. 

 

• Solicitó el uso de la palabra. 
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18. Mediante Decreto del 28 de junio de 2022, se tuvo por apersonado al Contratista 
al procedimiento administrativo sancionador, y por presentados sus descargos, 
remitiéndose el expediente a la Cuarta Sala del Tribunal, para que emita su 
pronunciamiento; siendo recibido en la misma fecha. 
 

19. Con Decreto del 9 de setiembre de 2022, se programó audiencia pública para el 
15 del mismo mes y año a las 12:30 horas, la cual se llevó a cabo con la 
participación de la representante del Contratista. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN: 
 

1. Es materia del presente procedimiento administrativo sancionador, determinar la 
presunta responsabilidad del Contratista, por haber contratado con el Estado 
estando inmerso en el impedimento establecido en el literal s) del numeral 11.1 
del artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225, en el marco del Contrato N° 008-2020-
SINEACE/LOG [Contrato]; infracción tipificada en el literal c) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley, norma vigente al momento de la ocurrencia de los hechos. 
 
Cuestión previa: Sobre la competencia para determinar responsabilidad 
administrativa y sancionar en el marco de contrataciones con montos iguales o 
menores a 8 UIT. 
 

2. De manera previa al análisis de fondo de la controversia materia del presente 
expediente, este Tribunal considera pertinente señalar su competencia para 
determinar responsabilidad administrativa y sancionar en el marco de 
contrataciones con montos iguales o menores a ocho (8) UIT, toda vez que, en el 
presente caso, el hecho materia de denuncia no deriva de un procedimiento de 
selección convocado bajo la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
sino que se trata de una contratación realizada fuera del alcance de la normativa 
antes acotada. 
 
Al respecto, es pertinente traer a colación lo señalado en el numeral 1 del artículo 
248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
modificado por la Ley N° 31465, en adelante el TUO de la LPAG, que consagra el 
principio de legalidad (en el marco de los principios de la potestad sancionadora 
administrativa), el cual contempla que sólo por norma con rango de Ley, cabe 
atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las 
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consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un 
administrado. 
 
Asimismo, la citada norma es precisa en señalar en su artículo 72 que: “La 
competencia de las entidades tiene su fuente en la Constitución y en la ley, y es 
reglamentada por las normas administrativas que de aquéllas se derivan”. 
 
Sobre ello, cabe precisar que la competencia constituye un requisito esencial que 
transforma y torna válidos los actos y demás actuaciones comprendidas en un 
procedimiento administrativo; por lo tanto, no se configura como un límite externo 
a la actuación de los entes u órganos administrativos, sino como un presupuesto 
de ella, en virtud de la vinculación positiva de la administración pública con el 
ordenamiento jurídico6. 
 

3. En tal sentido, la Administración debe actuar con respeto a la Constitución, la Ley 
y el Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que fueron conferidas dichas facultades, no pudiendo ejercer 
atribuciones que no le hayan sido expresamente otorgadas, de conformidad con 
el principio del ejercicio legítimo del poder, previsto en el numeral 1.17 del 
numeral 1 del artículo IV del TUO de la LPAG, según el cual la autoridad 
administrativa ejerce única y exclusivamente las competencias atribuidas para la 
finalidad prevista en las normas que le otorgan facultades o potestades, así como 
el principio de legalidad, regulado en el numeral 1.1 de la norma citada (en el 
marco de los principios del procedimiento administrativo), el cual establece que: 
“Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas” (el subrayado es nuestro). 
 
Aquí, cabe precisar que la norma vigente a la fecha en la que supuestamente 
ocurrió el hecho y por la que se inició el presente procedimiento administrativo al 
Contratista es la Ley y su Reglamento. 
 

4. Ahora bien, en el marco de lo establecido en la Ley, cabe traer a colación los 
supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 

 
6 CASSAGNE, Juan Carlos, La transformación del procedimiento administrativo y la LNPA (Ley Nacional de 

Procedimientos Administrativos), Revista Derecho PUCP, N° 67, 2011. 
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“Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a 
supervisión del OSCE: 

 
5.1 Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la 
aplicación de la Ley: 
 
a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) 
Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. 
Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las contrataciones de 
bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco”.  
 
(El énfasis es agregado). 

 
En esa línea, debe tenerse presente que, a la fecha de formalización del vínculo 
contractual, el valor de la UIT ascendía a S/4,300.00 (cuatro mil trescientos con 
00/100 soles), según fue aprobado mediante el Decreto Supremo N° 380-2019-EF, 
por lo que, en dicha oportunidad, solo correspondía aplicar la normativa de 
contratación pública a aquellas contrataciones superiores a las 8 UIT; es decir, por 
encima de los S/ 34,400.00 (treinta y cuatro mil cuatrocientos con 00/100 soles). 
 
En ese orden de ideas, en el caso concreto, el monto contractual ascendió a 
S/31,762.80 (treinta y un mil setecientos sesenta y dos con 80/100 soles), es decir, 
un monto inferior a las ocho (8) UIT; por lo que, en principio, dicho caso se 
encuentra dentro de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley y 
su Reglamento. 
 

5. Ahora bien, en este punto, cabe traer a colación el numeral 50.1 del artículo 50 de 
la Ley, el cual establece respecto a las infracciones pasibles de sanción lo siguiente: 
 

“50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, 
participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas y profesionales que 
se desempeñan como residente o supervisor de obra, cuando corresponda, 
incluso en los casos a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente 
Ley, cuando incurran en las siguientes infracciones: 
(…) 
c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley. 
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(…) 
 
50.2 Para los casos a que se refiere el literal a) del numeral 5.1 del artículo 
5, solo son aplicables las infracciones previstas en los literales c), i), j) y k), 
del numeral 50.1 del artículo 50”. 
 
(El énfasis es agregado). 
 

De dicho texto normativo, se aprecia que si bien en el numeral 50.1 del artículo 50 
de la Ley, se establece que el Tribunal sanciona a los proveedores, participantes, 
postores, contratistas y/o subcontratistas y profesionales que se desempeñan 
como residente o supervisor de obra que incurran en infracción, incluso en los 
casos a que se refiere el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5 del TUO de la Ley, 
se precisa que dicha facultad solo es aplicable respecto de las infracciones 
previstas en los literales c), i), j) y k) del citado numeral. 
 

6. Estando a lo señalado, y considerando que la infracción consistente en haber 
contratado con el Estado estando impedido para ello, se encuentra tipificada en 
el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, según dicho texto normativo, 
dicha infracción es aplicable a los casos a los que se refiere el literal a) del artículo 
5 de dicha norma, esto es, a las contrataciones menores a las ocho (8) UIT. 

 
7. En consecuencia, teniendo en cuenta lo expuesto, este Tribunal tiene competencia 

para emitir pronunciamiento respecto de la supuesta responsabilidad del 
Contratista, y corresponde analizar la configuración de la infracción que le ha sido 
imputada. 
 
Naturaleza de la infracción. 
 

8. Sobre el particular, el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, establece 
lo siguiente:  

 
“Artículo 50.- Infracciones y sanciones administrativas  
50.1. El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, 
participantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se 
desempeñan como residente o supervisor de obra, cuando corresponda, 
incluso en los casos a que se refiere el literal a) del artículo 5, cuando incurran 
en las siguientes infracciones:  
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(…)  
c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley.  
(…)”. 

 
9. A partir de lo señalado, se tiene que la referida infracción contempla dos requisitos 

de necesaria verificación para su configuración: i) que se haya perfeccionado el 
contrato con el Contratista, ya sea a través de la suscripción del documento 
contractual o por medio de una Orden de Compra o de Servicio; y ii) que, al 
momento del perfeccionamiento de la relación contractual, el Contratista se haya 
encontrado incurso en alguno de los impedimentos establecidos en el artículo 11 
de la Ley.  
 

10. En relación con ello, es pertinente mencionar que el ordenamiento jurídico en 
materia de contrataciones del Estado ha consagrado, como regla general, la 
posibilidad de que toda persona natural o jurídica pueda participar en los 
procedimientos de contratación7 que llevan a cabo las entidades del Estado.  
 
Sin embargo, precisamente a efectos de garantizar la libre concurrencia y 
competencia en los procesos de contratación que desarrollan las Entidades, la 
normativa establece ciertos supuestos que limitan a una persona natural o 
jurídica, disponiendo una serie de impedimentos para participar en un 
procedimiento de selección, procedimientos para implementar o extender la 
vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el 
Estado, a efectos de salvaguardar el cumplimiento de los principios mencionados, 
los cuales deben prevalecer dentro de los procesos que llevan a cabo las Entidades 

 
7 Ello en concordancia con los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato y competencia regulados en 

el artículo 2 de la Ley, como se observa a continuación: 
a) Libertad de concurrencia. - Las Entidades promueven el libre acceso y participación de proveedores en 

los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e 
innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia 
de proveedores. 

b) Igualdad de trato.- Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para formular 
sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato 
discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se traten de manera diferente 
situaciones que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre 
que ese trato cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una 
competencia efectiva. 

e)  Competencia.- Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer condiciones 
de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público que 
subyace a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la 
competencia. 
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y que pueden generar situaciones de injerencia, ventajas, privilegios o conflictos 
de interés de ciertas personas que, por las funciones o labores que cumplen o 
cumplieron, o por los vínculos particulares que mantienen, pudieran generar 
serios cuestionamientos sobre la objetividad e imparcialidad con que puedan 
llevarse a cabo los procesos de contratación, bajo su esfera de dominio o 
influencia.  
 
Es así como, el artículo 11 de la Ley ha establecido distintos alcances de los 
impedimentos para contratar con el Estado; existiendo impedimentos de carácter 
absoluto, los cuales no permiten participar en ningún proceso de contratación 
pública, mientras que otros son de naturaleza relativa, vinculada ya sea al ámbito 
regional, de una jurisdicción, de una entidad o de un proceso de contratación 
determinado. 

 
11. Por la restricción de derechos que su aplicación a las personas determina, los 

impedimentos deben ser interpretados en forma estricta, no pudiendo ser 
aplicados por analogía a supuestos que no están expresamente contemplados en 
la Ley de Contrataciones del Estado o norma con rango de ley.  
 
En este contexto, en el presente caso, corresponde verificar si a la fecha en que se 
perfeccionó la relación contractual, el Contratista estaba inmerso en algún 
impedimento para contratar con el Estado. 
 
Configuración de la infracción. 
 

12. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde determinar si el Contratista incurrió 
en la infracción prevista en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, 
la cual, conforme ha sido señalado anteriormente, contempla dos requisitos de 
necesaria verificación para su configuración:  

 
i) Que, se haya perfeccionado contrato con una entidad del Estado; y 

 
ii) Que, al momento de celebrarse y/o perfeccionarse el contrato, el 

Contratista haya incurrido en alguno de los impedimentos establecidos en el 
artículo 11 de la Ley.  

 
En este punto, es importante señalar que, para las contrataciones por montos 
menores a ocho (8) UIT’s, por estar excluidas del ámbito de aplicación de la Ley, 
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aun cuando están sujetas a supervisión del OSCE, no son aplicables las 
disposiciones previstas en la Ley y el Reglamento respecto del procedimiento de 
perfeccionamiento del contrato. Por consiguiente, considerando la naturaleza de 
este tipo de contratación, para acreditar el perfeccionamiento de aquél, es 
necesario verificar la existencia de documentación suficiente que acredite la 
efectiva contratación y, además, que permita identificar sí, al momento de dicho 
perfeccionamiento, el Contratista se encontraba incurso en alguna de las causales 
de impedimento. 
 

13. Ahora bien, en el presente caso, respecto del primer requisito, obra en el 
expediente administrativo copia del Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG, el cual 
tuvo por objeto el “Servicio de internet móvil para jefes y directores del SINEACE” 
del 25 de junio de 20208, suscrito entre los representantes de la Entidad y el 
Contratista. 
 

Cabe mencionar que con el Informe Legal N° 000234-2021-SINEACE/P-GG-OAJ del 
14 de octubre de 2021 y el Informe N° 000452-2021-SINEACE/P-GG-OA-LOG del 1 
del mismo mes y año, la Entidad hizo mención que se perfeccionó la relación 
contractual con el citado Contrato; de igual modo, el Contratista, con ocasión de 
sus descargos y en atención a lo expuesto en la audiencia pública, ha confirmado 
la relación contractual con la suscripción de dicho documento. 
   
Para mayor análisis, a continuación, se reproduce la primera y última página del 
mencionado Contrato: 
 
  

Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG del 25 de junio de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 Véase folios 1185 al 1191 del expediente administrativo. 
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De lo graficado, se aprecia que el Contrato cuenta con las firmas de los 
representantes de la Entidad y el Contratista, suscribiendo dicho documento el 25 
de junio de 2020, con ello se verifica el perfeccionamiento de la relación 
contractual entre aquél y la Entidad.  
 

14. En este punto, cabe traer a colación lo señalado por el Contratista quien indica que 
la imputación de cargos no precisa con exactitud con qué documento se habría 
perfeccionado la contratación entre su representada y la Entidad estando 
impedida para ello.  
 
Sobre el particular, con el Decreto del 3 de junio de 2022 se precisó lo siguiente: 
 

“2. Iniciar procedimiento administrativo sancionador contra la empresa 
ENTEL PERU S.A. (con R.U.C. N° 20106897914), por su supuesta 
responsabilidad al contratar con el Estado pese a encontrarse impedida para 
ello, de acuerdo a lo dispuesto en el literal s) previsto en el artículo 11 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
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aprobada por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en el marco de la 
contratación perfeccionada a través del Contrato N° 008-2020-
SINEACE/LOG Adjudicación sin procedimiento “Servicio de internet móvil 
para jefes y directores del SINEACE”, suscrito con el SISTEMA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
(…)”. [El énfasis y subrayado es agregado] 

 
En ese sentido, se le imputó la infracción referida a contratar con el Estado pese a 
encontrarse impedido para ello, de acuerdo a lo dispuesto en el literal s) previsto 
en el artículo 11 de la Ley, contratación que fue perfeccionada con la suscripción 
del Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG. 
 
Asimismo, si bien con el Decreto del 21 de octubre de 2021, se indicó que la 
relación contractual fue perfeccionada con la Orden de Servicio N° 219, y que con 
el Decreto del 18 de febrero de 2022, no se precisó con qué documento se 
perfeccionó la relación contractual, lo cierto es que ambos decretos fueron 
dejados sin efecto; razón por la cual, con el último inicio del procedimiento 
administrativo sancionador dispuesto con el Decreto del 3 de junio de 2022, sí se 
precisó claramente y especificó que la relación contractual entre la Entidad y el 
Contratista, se perfeccionó con el Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG del 25 de 
junio de 2020, y no como, equivocadamente, alega el Contratista. 
 

15. En tal sentido, se advierte que concurre el primer requisito, esto es, que el 
Contratista perfeccionó la relación contractual con una entidad del Estado. Ahora 
bien, corresponde verificar si el Contratista se encontraba incurso en alguno de los 
impedimentos establecidos en el referido artículo 11 de la Ley. 
 

16. En cuanto al segundo requisito, debe tenerse presente que la imputación 
efectuada contra el Contratista en el caso concreto radica en haber perfeccionado 
el Contrato pese a encontrarse inmerso en el supuesto de impedimento 
establecido en el literal s) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, el cual se cita 
a continuación:  

 

 
9 Ello en mérito a la denuncia formulada por América Móvil Perú S.A.C. y de la revisión de la información registrada 
en la plataforma del SEACE; no obstante, la Entidad con el Informe Legal N° 000234-2021-SINEACE/P-GG-OAJ 
comunicó que la Orden de Servicio N° 21 del 21 de enero de 2021 por el monto de S/ 14,841.15, tuvo como objeto 
dar continuidad al Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG, es decir, resultó ser un instrumento presupuestario para el 
cumplimiento del referido contrato. 
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“(…)  
Artículo 11. Impedimentos 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están 
impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, 
incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de 
la presente Ley, las siguientes personas:  
 
s) En todo proceso de contratación y siempre que cuenten con el mismo 
objeto social, las personas jurídicas cuyos integrantes formen o hayan 
formado parte en la fecha en que se cometió la infracción, de personas 
jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con 
inhabilitación temporal o permanente para participar en procedimientos 
de selección y para contratar con el Estado. El impedimento también es 
aplicable a la persona jurídica cuyos integrantes se encuentren 
sancionados administrativamente con inhabilitación temporal o 
permanente para participar en procedimientos de selección y para 
contratar con el Estado. Para estos efectos, por integrantes se entiende a 
los representantes legales, integrantes de los órganos de administración, 
socios, accionistas, participacionistas o titulares. Para el caso de socios, 
accionistas, participacionistas o titulares, el impedimento es aplicable 
siempre que su participación individual o conjunta sea superior al treinta 
por ciento (30%) del capital o patrimonio social y por el tiempo que la 
sanción se encuentre vigente”. 

 
17. Sobre el particular, cabe traer a colación lo señalado en la Opinión Nº 190-

2019/DTN del OSCE, respecto al impedimento que nos avoca, precisando que “el 
citado dispositivo contempla dos situaciones que constituyen impedimentos para 
ser participante, postor, contratista y/o subcontratista, las cuales se mencionan a 
continuación: (i) que una persona jurídica mantenga integrantes que formen o 
hayan formado parte en la fecha en que se cometió la infracción, de personas 
jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación 
temporal o permanente para participar en procedimientos de selección y para 
contratar con el Estado; y, (ii) que una persona jurídica mantenga integrantes que 
se encuentren sancionados administrativamente con inhabilitación temporal o 
permanente para participar en procedimientos de selección y para contratar con 
el Estado.”  
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Ahora bien, de la denuncia efectuada por América Móvil Perú S.A.C., se puede 
advertir que el presente caso se encuentra vinculado a la primera situación 
descrita en el párrafo precedente. 

 
18. Por tanto, conforme a lo establecido por el literal s) del artículo 11 de la Ley, el 

impedimento a analizar es la consecuencia jurídica que se deriva de las siguientes 
condiciones:  

 
a) Que una persona jurídica mantenga integrantes que formen o hayan 

formado parte en la fecha en que se cometió la infracción, de personas 
jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con 
inhabilitación temporal o permanente para participar en procedimientos 
de selección y para contratar con el Estado; y, 

 
b) Que dichas personas jurídicas cuenten con el mismo objeto social.  

 
En ese sentido, resta analizar las situaciones antes descritas para determinar la 
configuración del impedimento. 
 
Respecto a la condición establecida en el literal a) del fundamento 18. 
 

19. Ahora bien, de la revisión de la información declarada por la empresa Americatel 
Perú S.A. ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP), se observa que los 
señores Alfredo Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto son miembros de su órgano de 
administración desde el 17 de abril de 2017, según el siguiente detalle: 
 

 
 
En torno a lo expresado, resulta pertinente traer a colación que, conforme a 
reiterados pronunciamientos, es criterio uniforme del Tribunal, considerar con 
carácter de declaración jurada la información presentada ante el RNP, toda vez 
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que la información y documentación presentada por los proveedores se sujetan al 
principio de presunción de veracidad, por ende, éstos son responsables por el 
contenido de la información que declaran. En virtud de ello, resulta relevante 
atender a la información registrada en el RNP.  
 
Cabe precisar que, posteriormente la citada empresa no ha declarado 
modificación alguna con respecto a los miembros del directorio, conforme lo 
establecía la Directiva N° 014-2016-OSCE/CD “Disposiciones aplicables al 
procedimiento de actualización de información en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP)”. Por tanto, de la información obrante en el presente 
expediente, se desprende que tales personas, a la fecha, continúan como 
miembros del directorio, conforme se ha indicado en el punto precedente. 
 

20. Aunado a ello, de la revisión de la Partida Electrónica N° 11025109 de la Oficina 
Registral de Lima, correspondiente a la empresa Americatel Perú S.A. [publicada 
en la Extranet de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, SUNARP], 
en su Asiento C00048 se advierte que, entre otros, se nombró como miembros de 
su directorio al señor Alfredo Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto, tal como se 
aprecia a continuación: 
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21. Respecto a la sanción impuesta a Americatel Perú S.A., de la revisión de la base de 

datos del Registro Nacional de Proveedores (RNP), se aprecia lo siguiente: 
 

 
Sobre ello, es menester precisar la fecha de la comisión de la infracción en el caso 
detallado: 
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Resolución N° 2271-2020-TCE-S1 del 19 de octubre de 2020: 
 

Con dicho pronunciamiento se declaró infundado el recurso de reconsideración 
interpuesto por la empresa Americatel Perú S.A., contra lo dispuesto en la 
Resolución N° 2038-2020-TCE-S1 del 21 de setiembre de 2020, por la cual se 
determinó su responsabilidad al ocasionar que el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) resuelva el Contrato N° 052-2017-INDECI, en el marco de la 
Adjudicación Simplificada N° 008-2017-INDECI/6.4 (Primera Convocatoria), 
confirmándola en todos sus extremos. 

 
Cabe señalar que, la comisión de la infracción tuvo lugar el 8 de noviembre de 
2017, fecha en la que la Entidad comunicó al Contratista su decisión de resolver el 
Contrato. 

 

22. De lo expuesto, se advierte que en la fecha en que los señores Alfredo Parot 
Donoso y Felipe Ureta Prieto se desempeñaban como directores [integrantes del 
órgano de administración] en la empresa Americatel Perú S.A., esto es, desde el 
17 de abril de 2017, aquella empresa cometió la infracción antes detallada, por lo 
que, fue sancionada administrativamente por este Tribunal. 
 

23. Por otro lado, de la revisión de la información declarada por el Contratista ante el 
ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP), se observa que los señores 
Alfredo Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto son parte de su órgano de 
administración desde el 15 de noviembre de 2013, conforme al siguiente detalle: 
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En torno a lo expresado, resulta pertinente traer a colación que, conforme a 
reiterados pronunciamientos, es criterio uniforme del Tribunal, considerar con 
carácter de declaración jurada la información presentada ante el RNP, toda vez 
que la información y documentación presentada por los proveedores se sujetan al 
principio de presunción de veracidad, por ende, éstos son responsables por el 
contenido de la información que declaran. En virtud de ello, resulta relevante 
atender a la información registrada en el RNP. 
 
Cabe precisar que, posteriormente el Contratista no ha declarado modificación 
alguna con respecto a los miembros del directorio y representación de las 
empresas, conforme lo establecía la Directiva N° 014-2016-OSCE/CD 
“Disposiciones aplicables al procedimiento de actualización de información en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP)”10. Por tanto, es posible colegir que dichas 
personas continúan como miembros del directorio y representante, conforme se 
ha indicado en el punto precedente. 
 

24. Aunado a ello, de la revisión de la Partida Electrónica N° 00661651 de la Oficina 
Registral de Lima, correspondiente al Contratista [publicada en la Extranet de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, SUNARP], en su Asiento 
C00073 se advierte que, entre otros, se nombró como miembros de su directorio 
al señor Alfredo Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto, tal como se aprecia a 
continuación: 

 
10  VII. Disposiciones Generales  

PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN  

6.1. Los proveedores están obligados a efectuar el procedimiento de actualización de información, cuando se 
ha producido la variación de la siguiente información: modificación del domicilio, nombre, razón o 
denominación social, transformación societaria, representante legal, apoderados de personas jurídicas 
extranjeras no domiciliadas, capital social o patrimonio, distribución de acciones, participaciones y aportes 
(…)   
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25. En virtud de lo expuesto, y de la valoración conjunta de la información recabada 

de la base de datos del RNP y de la consulta realizada en la SUNARP, se aprecia 
que, al 25 de junio de 2020, fecha en que la Entidad y el Contratista perfeccionaron 
el Contrato, los señores Alfredo Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto formaban 
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parte del órgano de administración, tanto del Contratista como de Americatel 
Perú S.A.; y, en la fecha en la que esta última empresa cometió la infracción [8 de 
noviembre de 2017], las referidas personas formaban parte de su órgano de 
administración como miembros del directorio. 
 
Respecto a la condición establecida en el literal b) del fundamento 18. 
 

26. Ahora bien, de la revisión de la información declarada por el Contratista ante el 
Registro Nacional de Proveedores, se observa que tiene, entre otros, el objeto de 
brindar el servicio de telecomunicaciones, como se detalla a continuación: 
 

 
 

Aunado a ello, de la revisión de la Partida Electrónica N° 00661651 de la Oficina 
Registral de Lima, correspondiente al Contratista [publicada en la Extranet de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, SUNARP]11, en su Asiento 
B11 se advierte el que el objeto de la sociedad es dedicarse a la prestación de 
servicios finales y de valor añadido de telecomunicaciones, tal como se aprecia a 
continuación: 

 
11 Cabe precisar que en su Asiento B35, se inscribió el cambio de la denominación social a Entel Perú S.A. 
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27. Por su parte, de la revisión de la información declarada por Americatel Perú S.A. 

ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP), se aprecia que la referida 
empresa, entre otros, tiene el objeto de brindar el servicio de telecomunicaciones, 
como se detalla a continuación: 
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Aunado a ello, de la revisión de la Partida Electrónica N° 11025109 de la Oficina 
Registral de Lima, correspondiente a la empresa Americatel Perú S.A. [publicada 
en la Extranet de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
SUNARP], en su Asiento B12 se advierte que la sociedad tiene por objeto 
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principal el dedicarse al estudio, desarrollo y ejecución de servicios de 
telecomunicaciones, tal como se aprecia a continuación: 

 



Z 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3274-2022-TCE-S4 
 
 

Página 32 de 40 

 

28. En virtud de lo expuesto, y de la valoración conjunta de la información recabada 
de la base de datos del RNP y de la consulta en la SUNARP, se aprecia que, el 
Contratista y la empresa Americatel Perú S.A. tienen el mismo objeto social que es 
brindar el servicio de telecomunicaciones, configurándose la segunda condición 
para la configuración del supuesto de impedimento contenido en el literal s) del 
numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley. 
 

29. En ese orden de ideas, respecto del Contratista, al momento de perfeccionar el 
Contrato, esto es, al 25 de junio de 2020, se tiene que: 
 

➢ Los señores Alfredo Parot Donoso y Felipe Ureta Prieto son integrantes de 
los órganos de administración [como directores] de la empresa Americatel 
Perú S.A. y Entel Perú S.A. [Contratista]. 
 

➢ En la fecha que la empresa Americatel Perú S.A. cometió la infracción, esto 
es, el 8 de noviembre de 2017, que determinó su inhabilitación temporal 
para participar en procedimientos de selección, procedimientos para 
implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco y de contratar con el Estado; los señores Alfredo Parot 
Donoso y Felipe Ureta Prieto integraban el directorio de dicha sociedad. 
 

➢ Las empresas Americatel Perú S.A. y Entel Perú S.A. [Contratista] cuentan 
con el mismo objeto social referente al servicio de telecomunicaciones. 

  
30. En tal sentido, se advierte que concurre el segundo requisito, esto es que, al 25 de 

junio de 2020, fecha en que la Entidad y el Contratista perfeccionaron la relación 
contractual, el Contratista se encontraba impedido para contratar con el Estado, 
de conformidad con el literal s) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley. 
 

31. En este punto, cabe traer a colación que, en los descargos, así como lo expuesto 
en la audiencia pública por la representante del Contratista, aquél ha señalado que 
el tipo infractor imputado se configura siempre y cuando concurran dos (2) 
elementos, esto es, (i) que su representada haya contratado con la Entidad el 25 
de junio de 2020 o el 21 de enero de 2021; y, (ii) que en las fechas indicadas recaiga 
sobre su representada alguno de los impedimentos previstos en el artículo 11 de 
la Ley. 
 
Así, indica que la imputación de cargos no precisa con exactitud con qué 
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documento se habría perfeccionado la contratación entre su representada y la 
Entidad estando impedida para ello; no obstante, al 25 de junio de 2020, fecha en 
que se formalizó la contratación imputada a través del Contrato, no recaía sobre 
su representada ningún impedimento para contratar con el Estado, razón por la 
cual no se configura el primer elemento del tipo infractor imputado, lo que les 
libera de pronunciarnos sobre el segundo elemento.  
 
Asimismo, señaló que en caso el Tribunal persista en señalar que la contratación 
se perfeccionó mediante la Orden de Servicio del 21 de enero de 2021 (documento 
que dio origen a la primera imputación de cargos recaída en el presente 
expediente), advierten que las distintas Salas que integran el Tribunal han emitido 
reiterados y uniformes pronunciamientos en el sentido de que, en las 
contrataciones por montos inferiores al umbral de las ocho (8) UIT —como sería 
éste el caso, de acuerdo con lo indicado por el denunciante — el contrato se 
perfecciona, sí y solo sí, con la existencia del cargo de recepción y/o la notificación 
de la respectiva Orden de Servicio. 
 
En ese sentido, en la medida que en este caso tampoco se ha acreditado que su 
representada contrató con la Entidad el 21 de enero de 2021, ya que no figura 
cargo o constancia de recepción de la orden de servicio ni otro medio que acredite 
su perfeccionamiento, resulta irrelevante emitir un pronunciamiento sobre el 
segundo elemento de la infracción imputada. Asimismo, se debe tener en cuenta 
que mediante Informe Legal No. 000234-2021-SINEACE/P-GG-OAJ emitido por la 
Entidad, así como los documentos adjuntos al mismo, ha quedado establecida la 
existencia de un vínculo contractual entre su representada y la Entidad vigente 
desde el 25 de junio de 2020 hasta el 25 de junio de 2021, en virtud del Contrato 
No. 008-2020-SINEACE/LOG. 
 

32. Sobre el particular, como primer requisito para la configuración de la infracción 
imputada, es necesario verificar que se haya perfeccionado contrato con una 
entidad del Estado [según sea el caso, si ha suscrito un documento contractual con 
la Entidad o que haya recibido la orden de compra o de servicio]. 
 
En ese sentido, como ya se había manifestado de manera precedente con el 
Decreto del 3 de junio de 2022, que dispuso el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, sí se precisó claramente y especificó que la relación 
contractual entre la Entidad y el Contratista se perfeccionó con el Contrato N° 008-
2020-SINEACE/LOG del 25 de junio de 2020. 



Z 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3274-2022-TCE-S4 
 
 

Página 34 de 40 

 

 
Asimismo, tanto la Entidad como el Contratista han expresado explícitamente que 
la relación contractual se perfeccionó el 25 de junio de 2020 con la suscripción del 
Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG.  
 
En ese sentido, el caso en concreto no versa sobre la contratación efectuada con 
la Orden de Servicio N° 21 del 21 de enero de 2021, por lo tanto, al haberse 
determinado la existencia del Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG, no es 
necesario verificar que este último haya sido notificado [cargo o constancia de 
recepción por parte del Contratista], toda vez que dicho documento se encuentra 
suscrito por los representantes de la Entidad y del Contratista, con ello se acredita 
el perfeccionamiento de la relación contractual. 
 

33. De otra parte, el Contratista señaló una serie de resoluciones emitidas por el 
Tribunal, referidas a expedientes sancionadores originados por hechos similares y 
por la misma infracción imputada a su representada, en los que se decidió que no 
había lugar a la aplicación de sanción en su contra, precisamente, porque no se 
acreditó la notificación de la Orden de Servicio en la fecha indicada en la 
imputación de cargos. 
 
Sobre ello, debe precisarse que los pronunciamientos y criterios emitidos por las 
Salas del Tribunal no constituyen precedentes de observancia obligatoria que 
todas las Salas deban aplicar, como sí lo son los Acuerdos de Sala Plena, toda vez, 
que cada situación que analiza el Tribunal tiene sus particularidades y constituyen 
casos distintos entre sí. 
 
Además, con dichos pronunciamientos se declaró no ha lugar a imposición de 
sanción en su contra, toda vez que no se logró acreditar el perfeccionamiento de 
la relación contractual, hecho que no ocurre en el presente caso, ya que conforme 
a lo analizado de manera precedente, el perfecciomineto de la relación 
contractual se acreditó con la suscripcion del Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG; 
por lo tanto, son casos distintos. 
 
En ese sentido, las consideraciones y elementos que haya ponderado la Sala para 
declarar no ha lugar a la imposición de sanción en un expediente diferente a éste, 
responde a los medios probatorios y actuados obrantes en los expedientes 
respectivos, sin coincidir los elementos valorados en el presente expediente y que 
justifican el sentido de la presente resolución. 
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34. De otro lado, el Contratista indicó que, incluso en aplicación del errado criterio del 
Acuerdo de Sala Plena N° 008-2021/TCE, no existe mérito suficiente para 
sancionar a su representada, ya que no obra ningún otro documento que –en 
defecto de la inexistencia del cargo de recepción y/o la notificación de las órdenes 
de servicio– permita que la contratación materia de la Orden de Servicio se 
produjo el 21 de enero de 2021, siendo dicho elemento dato esencial para la 
determinación de responsabilidad. Además, señaló que el Acuerdo de Sala Plena 
N° 008-2021/TCE contraviene los principios del debido procedimiento, presunción 
de licitud, causalidad, predictibilidad y confianza legítima. 
 
Al respecto, cabe señalar que el citado acuerdo fue adoptado en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley, el que prescribe que: “Mediante acuerdos 
adoptados en Sala Plena, los cuales constituyen precedentes de observancia 
obligatoria, el Tribunal de Contrataciones del Estado interpreta de modo expreso 
y con carácter general las normas establecidas en la presente Ley y su reglamento”. 
 

Asimismo, en el artículo 130 del Reglamento, se prescribe que: “Mediante 
acuerdos adoptados en sesión de Sala Plena, el Tribunal interpreta de modo 
expreso y con alcance general las normas establecidas en la Ley y el Reglamento, 
los cuales constituyen precedentes de observancia obligatoria que permiten al 
Tribunal mantener la coherencia de sus decisiones en casos análogos. Dichos 
acuerdos son publicados en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal institucional 
del OSCE debidamente sistematizados. Los precedentes de observancia obligatoria 
son aplicados por las Entidades y las Salas del Tribunal, conservando su vigencia 
mientras no sean modificados por posteriores acuerdos de Sala Plena del Tribunal 
o norma legal”.  
 
En ese entendido, el Tribunal adoptó el Acuerdo de Sala Plena N° 007-2021.TCE12, 
mediante el cual se establecieron criterios para acreditar la existencia de un 
contrato en contrataciones por montos menores a 8 UIT’s:  

 

“(…) 
1. En los procedimientos administrativos sancionadores iniciados para 
determinar la responsabilidad de la comisión de la infracción tipificada en el 
literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, o en otra norma derogada 
que la tipifique con similar descripción, la existencia del contrato en 
contrataciones a las que se refiere el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5 

 
12 Publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 10 de noviembre de 2021.  
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de la Ley, puede acreditarse mediante la recepción de la orden de compra o 
de servicio, o con otros documentos que evidencien la realización de otras 
actuaciones, siempre que estos medios probatorios permitan identificar de 
manera fehaciente que se trata de la contratación por la que se atribuye 
responsabilidad al proveedor”.  

         [El énfasis es agregado] 

 
Nótese que, mediante el referido Acuerdo de Sala Plena, el Tribunal, por mayoría, 
ha establecido que es posible acreditar la existencia de un contrato en 
contrataciones por montos menores a 8 UIT’s, en mérito de: (1) la constancia de 
recepción de la orden de servicio y/o de compra [constancia de notificación 
debidamente recibida por el Contratista] y, (2) otros medios de prueba que 
permitan identificar de manera fehaciente que se trata de la contratación por la 
que se atribuye responsabilidad al proveedor. 
 
Sin embargo, el caso en concreto, no versa sobre la contratación efectuada por 
orden de servicio o de compra, sino que ha quedado acreditado que el 
perfeccionamiento de la relación contractual se efectuó con la suscripción del 
Contrato N° 008-2020-SINEACE/LOG, hecho reconocido tanto por la Entidad como 
por el Contratista. 
 

35. Cabe añadir que el Contratista no ha argumentado ni acreditado 
documentalmente, del porqué no habría estado inmerso en el impedimento 
establecido en el literal s) del artículo 11 de la Ley, razón por la cual no se cuentan 
con elementos adicionales por valorar. 
 

36. Finalmente, conforme es posible apreciar, de la valoración conjunta de los medios 
de prueba obrantes en el presente expediente y considerando que los descargos 
y alegaciones presentados por el Contratista han sido analizados; este Colegiado 
se ha formado convicción de que aquél se encuentra inmerso en la causal de 
impedimento prevista en el literal s) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley13. 

 
13 Cabe señalar que en el impedimento analizado, se acreditaron sus requisitos, esto es: (i) Que una persona jurídica 

mantenga integrantes que formen o hayan formado parte en la fecha en que se cometió la infracción, de personas 

jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para 

participar en procedimientos de selección y para contratar con el Estado; y, (ii) que dichas personas jurídicas cuenten 

con el mismo objeto social.  
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37. En consecuencia, se ha acreditado que el Contratista incurrió en la infracción 

consistente en contratar con el Estado estando impedido para ello, prevista en el 
literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de Ley. 
 
Graduación de la sanción. 
 

38. Bajo el contexto descrito, corresponde determinar la sanción a imponer, conforme 
a los criterios de graduación establecidos en el artículo 264 del Reglamento: 

 
a) Naturaleza de la infracción: en el caso concreto, la infracción referida a 

contratar con el Estado estando impedido para ello, materializa el 
incumplimiento del Contratista de una disposición legal de orden público 
que persigue dotar al sistema de compras públicas de transparencia y 
garantizar el trato justo e igualitario de postores, sobre la base de la 
restricción y/o eliminación de todos aquellos factores que puedan afectar 
la imparcialidad y objetividad en la elección del proveedor de la Entidad. 
 

b) Ausencia de intencionalidad del infractor: de la documentación obrante 
en autos, no es posible determinar si hubo intencionalidad o no de parte 
del Contratista, en la comisión de la infracción atribuida; no obstante, se 
observa la falta de diligencia, al haber contratado con el Estado pese estar 
impedido para ello.  
 

c) La existencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad: en el caso que 
nos avoca, debe tenerse en cuenta que el perfeccionamiento de la relación 
contractual con la Entidad por parte del Contratista, pese a contar con 
impedimento vigente para contratar con el Estado; afectó la transparencia, 
imparcialidad y libre competencia, que debe prevalecer en las 
contrataciones que llevan a cabo las entidades. 

 
d) Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada: 

no se advierte documento alguno por medio del cual el Contratista haya 
reconocido la comisión de la infracción, antes que ésta fuera detectada. 
 

e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: se debe 
tener en cuenta que el Contratista cuenta con un antecedente de sanción 
impuesta por el Tribunal, conforme al siguiente detalle: 



Z 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3274-2022-TCE-S4 
 
 

Página 38 de 40 

 

 
Inhabilitaciones 

INICIO INHABIL. FIN INHABIL. PERIODO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

TIPO 

19/09/2022 22/11/2022 3 MESES 791-2022-TCE-S314 08/03/2022 TEMPORAL 

 
f) Conducta procesal: el Contratista se apersonó al presente procedimiento 

sancionador y presentó sus descargos.  
 

g) La adopción e implementación del modelo de prevención a que se refiere 
el numeral 50.10 del artículo 50 de la Ley: debe tenerse en cuenta que, no 
obra en el presente expediente información que acredite que el Contratista 
haya adoptado o implementado algún modelo de prevención debidamente 
certificado, adecuado a su naturaleza, riesgos, necesidades y 
características de la contratación estatal, consistente en medidas de 
vigilancia y control idóneas para prevenir actos indebidos y conflictos de 
interés o para reducir significativamente el riesgo de la comisión de 
infracciones como la determinada en la presente resolución. 
 

h) Afectación de las actividades productivas o de abastecimiento en 
tiempos de crisis sanitarias tratándose de MYPE15: en el caso particular, 
de la consulta efectuada al Registro Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa, se advierte que el Contratista no se encuentra registrado como 
MYPE, por lo tanto, no resulta aplicable dicho criterio. 

 
39. Adicionalmente, se debe tener en consideración que para la determinación de la 

sanción, resulta importante traer a colación el principio de razonabilidad 
consagrado en el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 

 
14 EL 01.04.2022, CON EFICACIA A PARTIR DE 05.04.2022, SE NOTIFICÓ AL OSCE CON CÉDULA ELECTRÓNICA LA RES. Nº 1 DEL 
31.03.2022 DEL CUARTO JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LIMA (EXP. N° 01726-2022-87-1801-JR-CA-04) 
RESOLVIENDO CONCEDER MEDIDA CAUTELAR EN FAVOR DE ENTEL PERU SA, SUSPENDIENDO LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN 
TEMPORAL DE 3 MESES ORDENADA CON RES. N° 0426-2022-TCE-S3 Y 0791-2022-TCE-S3 / EL 15.09.2022 ORDENADA CON RES. N° 
0426-2022-TCE-S3 Y 0791-2022-TCE-S3 / EL 15.09.2022 VIGENTE A PARTIR DEL 19.09.2022 SE NOTIFICÓ AL OSCE LA RES 05 DE 
14.09.2022 DEL CUARTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LIMA (EXP N° 01726-2022-87-1801-
JR-CA-04) RESOLVIENDO APROBAR EL DESISTIMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR CONTENIDA EN LA RES. 01 DE 31.03.2022, EN 
CONSECUENCIA SE DEJA SIN EFECTO EL ACTO PROCESAL, RECOBRANDO EFECTOS LA RES. 0426-2022-TCE-S3 Y 0791-2022-TCE-S3. 
15 En aplicación de la nueva modificación a la Ley N° 30225, dada con la Ley N° 31535 y publicada el 28 de julio de 2022 en el Diario 
Oficial “El Peruano”, a fin de incorporar la causal de afectación de actividades productivas o de abastecimiento en tiempos de crisis 
sanitarias, aplicable a las micro y pequeñas empresas (MYPE), como nuevo criterio de graduación de la sanción. 
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LPAG, por medio del cual las decisiones de la autoridad administrativa que 
impongan sanciones o establezcan restricciones a los administrados deben 
adoptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo debida 
proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin 
que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido, 
criterio que será tomado en cuenta al momento de fijar la sanción. 
 

40. Finalmente, es del caso mencionar que la comisión de la infracción tipificada en el 
literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, cuya responsabilidad 
ha quedado acreditada, tuvo lugar el 25 de junio de 2020, fecha en que se 
perfeccionó la relación contractual con la Entidad, pese a encontrarse impedido 
conforme a Ley.  
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la vocal ponente Violeta 

Lucero Ferreyra Coral, y la intervención del vocal Cristian Joe Cabrera Gil y de la vocal 
Annie Elizabeth Pérez Gutiérrez, atendiendo a la conformación de la Cuarta Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° 056-2021-
OSCE/PRE del 9 de abril de 2021 y Resolución N° D000090-2022-OSCE-PRE del 21 de 
mayo de 2022, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 
7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 

1. SANCIONAR a la empresa ENTEL PERÚ S.A. (con R.U.C N° 20106897914), con 
inhabilitación temporal por el periodo de cinco (5) meses, en su derecho de 
participar en procedimientos de selección, procedimientos para implementar o 
extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de 
contratar con el Estado, por su responsabilidad al haber contratado con el Estado 
estando impedida conforme a Ley, en el marco del Contrato N° 008-2020-
SINEACE/LOG, por los fundamentos expuestos; sanción que entrará en vigencia a 
partir del sexto día hábil de notificada la presente resolución.   
 

2. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado 
administrativamente firme, la Secretaría del Tribunal registre la sanción en el 
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módulo informático correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

VOCAL                                                       VOCAL 
 
 
ss. 
Cabrera Gil. 
Ferreyra Coral. 
Pérez Gutiérrez. 
 
"Firmado en dos (2) juegos originales, en virtud del Memorando N° 687-2012/TCE del 03.10.12". 
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